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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA RELATIVO A LOS

ARTÍCULOS 2 Y 3 DEL ACUERDO DE ADHESIÓN DEL REINO DE
ESPAÑA DEL CONVENIO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO DE

SCHENGEN DE 14 DE JUNIO DE 1985 ENTRE LOS GOBIERNOS
DE LOS ESTADOS DE LA UNIÓN ECONÓMICA DEL BENELUX, DE

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y DE LA 
REPÚBLICA FRANCESA RELATIVO A LA SUPRESIÓN 

GRADUAL DE LOS CONTROLES EN LAS FRONTERAS COMUNES
FIRMADO EN SCHENGEN EL 19 DE JUNIO DE 1990, AL CUAL SE

ADHIRIÓ LA REPÚBLICA ITALIANA POR EL ACUERDO 
FIRMADO EN PARÍS EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1990. HECHO EN

BONN EL 25 DE JUNIO DE 1991.

Vistos los artículos 2, p†rrafo 1, y 3, párrafo 1, del Acuerdo de adhesión del
Gobierno del Reino de España al Convenio de aplicación del Acuerdo de
Schengen de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos de los Estados de la
Unión económica del Benelux, de la República Federal de Alemania y de la
República Francesa relativo a la supresión gradual de los controles en las fron-
teras comunes, firmado en Schengen el 19 de junio de 1990 al cual se adhirió
la República Italiana por el Acuerdo firmado en París el 27 de noviembre de
1990.

Vistos los artículos 40 y 41 de dicho Convenio,

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa han
acordado lo siguiente:

Artículo 1.

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa
acuerdan habilitar recíprocamente a los funcionarios dependientes de la Admi-
nistración de Aduanas a ejercer sobre sus respectivos territorios, los derechos
de observación y de persecución transfronteriza definidos en los artículos 40 y
41 del mencionado Convenio, en las condiciones previstas en dichos artículos,
en virtud de sus atribuciones en materia de tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas, de tráfico de armas y de explosivos, y de transporte ilí-
cito de residuos tóxicos y nocivos.

Artículo 2.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que el Acuerdo de
adhesión mencionado.

Hecho en Bonn el 25 de junio de 1991, en dos ejemplares, cada uno en len-
gua española y francesa, dando fe ambos textos por igual.

El presente Acuerdo entra en vigor el día 26 de marzo de 1995 en la misma
fecha que el Acuerdo de adhesión antes mencionado, según se establece en su
artículo 2.
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